
OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Año X L I X i — N ú m e r o 112 D o m i n g o , 1 7 de m a y o de 1936 | T o m o II .—^Pág. 397 

PARTE O F I C I A L 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : H e tenido a 
llbien disipner que el camandaníe de 
j C A i B A L I ^ R I A D. Joaquín Mart ínez 
I Friera, cese en eíl cometido de j e f e a las 
I órdenes de mi antecesor en el c a r g o de 
I Ministro de la Guerra, Generañ de divi-
jsión D. Carlos Maisquelet L i c a c i y se 
^incorpore a su destino de plantilla. 

Lo comunico a V . E . para su conoci-
Imicnto y cumpilimiento. Madrid, 14 de 
jmayo de 1936. 

I CASASES QUIROGA 
I Señor... 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido a 
|i)ien nombrar, en comis ión, m i aj^udan-
l ' e de camipo c o m o M i n i s t r o de la 
IGuerra, al comandante de E S T A D O 
I M A Y O R D. M a n u e l G a r c í a - B a q u e r o 
jSainz de V i c u ñ a , sin p e r j u i c i o de su 
lactual destino de planti l la en e l Es'-
Itado Mayor Central del E j é r c i t o . 
I Lo comunico a V . E . p a r a s u co-
inocnniento y cumpllimiento. M a d r i d , 
|I5 de mayo de 1936. 

I Señor... 
CASARES QUIROGA 

- Circular. Exorno. Sr-: H e tenido a 
nombrar m i - a y u d a n t e de c a m p o , 

i como Mmistro de la Guerra , al co-

D . L u i s 
• parcelo Jove, aotualmente disponibile 
In'icT^® en la pr imera d iv is ión o r g á -

Intíci^ni??""''^® a V . E . para su co-
r ^ t o i e n t o y cumi^limiento. M a d r i d , 
p de mayo de 1936 

IScfior... CASARES QUIROGA 

Circular. Exorno. S r . : H e tenido a 
bien nombrar mis ayudantes de campo 
coaníjf Minisitro de l a Guerra, a los 
comandantes de Caballería D. Antonio 
Sanjuán Cañete y de Art i l ler ía D. José 
Maritínez Díaz-Vlarella, aetualmente en 
situación de_ disponibles forzosos en la 
primera división orgánica . 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General de brigada D. Manuel de la 
C r u z Bouillosa^ Sublseicreltario! d|e este 
Ministerio, a l comandante de Infante-
ría- D. Fern-ándo Cueto Herrero, ac-
tualmente disiponible forzoso en la pri-
mera división orgánica.. 

L o comunico a V . E! para su conoci-
miento y cump^limiento. Miadrid, 16 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIRO«A 
Señor. . . 

' Circular. ExCmo. S r . : H e tenido a 
bien confirmar en el cargo de ayudante 
de campó del General d é brigada D. M a -
nuel de la C r u z Boullosa, Subsecretario 
de este Minisiterio, al comatídáinte de 
A R T I L L E R I A D. Manuel Marcide 
Odrio^ola, el cual desempeñaba el mismo 
cc>raeit:do a la inmediación del referido 
General en su anterior destíno. 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
maj^o de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien nombrar ayudante de campo del 
General de brigada- D . A m a d o Balmes 
Alonso, Comandante Mil i tar de L a s P a l -
mas, al comandante de A R T I L L E R I A 
D. R a m ó n R ú a - F i g u e r o a Biava, actual-
mente disponible forzoso en la referida 
plaza. ' 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A S I M I ^ L A G I O N E S 

E x c m o . Sr. D e acuerdo con lo pro-
puesto por l a Interveoción Cenfral de 
Guerra, he resuelto clasificar en la asi-
milación a sargento primero, a partir de 
primero de m a y o actual, al músico de 
segunda D. M á x i m o Suárez Hidalgo, 
con destinó en la Agrupación de Caza-
dores. de Medilla. 

•Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señof J e f e Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marrueicos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Eroomo. Sr . Dte acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención C o t r a l de 
Guerra, /he reisuete clasificar en la asi-
mila):ÍQn a sargento pr imero con anti-
güedad _ de 13 de m a y o actual y efectos 
económicos desde primero de junio pró-
x imo al músico de segunda, D'. José 
Román Gómez, con destino en el regi-
miento de Infantería núm.. 12. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Maidrid, 11 de 
m a y o de 1936. 

MASQUELET 

Señor Generall de la tercera división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exanio. S r . : D e a'cuerdo con lo pro-
puesro por l a . Inten'-ención central de 
Guerra, h e resuelto d a s i f i c a r en ila asi-
milaiáón a sa-rgento y , sueldo de 2.750 
peser;as anuíales a partir de primero de 
albril de 1936, al músico de tercera, don 
Joaquín Mo_rales . V á z q u e z , con destino 
en <1 regimiento de Zapadores Minado-
res. 

L o comunico a V . E . para su conocf-
mier.to y cumplimiento. Madrid, 11 d ' 
mayo de 1936- 1 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

¿fe 
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E x c m o . S r . : iD<e 'acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención central de 
Guerra , he resuelto c lasi f icar en la asi-
milación a sargento y sueldo d e 2.750 
pesetas anuales, con ant igüedad de 24 de 
albril de 1936 y efectos económicos 
desde iprimero de m a y o acfcual, al músico 
de tericcra D . T e o d o r o P é r e z A l v a r e z , 
con destino eti el regimiento d e I n f a n t e -
ría iBurgos núm. 31. 

L o comiunico a V . E . para su conoci-
miento. y cufrnlplimiento. Madrid . 11 de 
m a y o de 19136. 

MASQUELET 

Señor General d e la üotava división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra . 

E x c m o , S r . : D e a t u e r d o con lo pro-
puesto .por lia Intervención Central de 
Guerra, h e resuelto clasif icar en la asi-
milalcióci a "sueldo mínimo de sargento, 
con i,3i27 pesetas anuales, con ant igüedad 
de II de abril d e 1936 Y e fectos econó-
micos desde pr imero de m a y o actual , 
al cabo de tambores Amtonio L o r e n z o 
Fernández, con destino en el regimien-
to de Infanter ía Gerona núm. 18, 

L o comunico a V , E , para su conoci-
miento y cuimlplimiento, Madr id , 11 de 
mayo d e 1936, 

MASQUELET 

Señor General de la quinta división c r -
Igánica, 

Señor Interventor central de Guerra . 

D B S T J N i O i S 

E x c m o . S r . : Diaclíarado desierto el 
concurso anunciado por orden de S de 
septiemfbrc de i g j s ¡(iD. O . núm. 207), 
para cubrir una vacante de secretario 
de Causas en el Juzgado permanente de 
la cuarta división orgánica , correspon-
diente a «argento d e Cabal ler ía , c o n 
arreglo a lo que determina el art ículo 
sqptimo del decreto de 17 de enero de 
1935 '(D- O. núm. .17), he resuelto de-
signar ¡para ocuipar í a expresada vacante 
al de dioho emipko y .Arma, D . H e r m e -
negildo H i d a l g o Gutiez, con destino -en 
0l regimiento de M o n t e s a núm. 4, dis-
poniendo ique el interesado cause b a j a 
por fin del Ipresente mes en el Cuerpo a 
que pertenece y a l ta e n -a plantil la de 
dicho J.uzigado, según determina el ar-
tículo 35 del mencionado reglamlento y 
orden ministerial de 1 3 ' d e jul io de 19311 
(D', O . núm, 1.54). 

L o comunico a V . E , p a r a su conoci-
miento y cumiplimiento, Madrid , 11 de 
miayo de 1936 . 

MASQUELET 

S e ñ o r General de l a cuarta división 
orgánica . 

S e ñ o r Interventor centra! de Guerra. 

D I S P O N I B L E S 

E x c m o . S r . : H e resuelto • que el te-
niente de I N F A N T E R I A D . José Bel las 
J iniénez, con destino en, el batal lón M o n -
taña Care l iano núm. 6, quede en situa-
ción de disponible en esa división, en 
las condiciones que determina el artícu-
lo tercero del decreto de 7 de septiem-
bre de 1935 (D, O, núm. 207), 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Aíadrid, 16 de 
m a y o de 1936. 

CASABES QUIROGA 

S e ñ o r General de la vcxta división or-
gánica. 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

L I C E N C I A S 

Rjccmo. S r , : Accediendo a lo sollicita-
d o por eil ca,pitán de A R T I L L E R I A 
D . T o m á s de P r a d a Cantalapiedra, con 
destino en la F á b r i c a de Oviedo, he re-
suelto conicederüe dos' meses de licencia, 
por asuntos propios, para Buenos A i r e s 
(.Repúlbiliica A r g e n t i n a ) y Lisboa (Portu-
gal) , con arreg lo a las instrucciones de 
5 de junio de I9Q5 y órdenes circulares 
de 5 de m a y o de 1927 y 9 de septiembre 
de 1931 (C, L , nútas. aoii, 2Í2I1 y 681, 
respectivamente), 

,Lo com.unico a V . E . para su conoci-
miento y cumipilimietatc'. Madrid , 11 de 
m a y o de 1936. 

MASQUELET 

S e ñ o r Generad de la octava división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E E N Q A I N C H E S 

Ei>:icmo. S r . : D e acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasif icar en el cuar-
to iperíodo de reenganche, a partir de pri-
mero de febrero de 1936, a;l maestro de 
Banda, D , D o m i n g o G u t i é r r e z A V m s o 
con destino etr el regimiento de I n f a n t e -
ría B a d a j o z núnri. 13. 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid , 11 de 
m a y o de 1936. 

MASQUELET 

S e ñ o r General de la c u a r t a división or-
gánica . 

Señor Interventor central de Guerra . 

E x c m o . S r . : H e resuelto clasif icar en 
el segundo períddo 'de reenganche, la 
partir de 27 d e f e b r e r o ú'ltimo, de actier-
do con l o i n f o r m a d o p o r la Intervención 
Central de Guerra , al cabo de cornetas 
de Art i l ler ía , asimilado a sargento, A n -
tonio D u r á n Felipe, con destino en el 
regimiento pesado núm, 3. 

L o t o m u í i í c o a V . E , para ju conoci-
miento y cuimplimiento, Madrid, n (¡̂  
mayo de 1936. 

IVÍASQUELEI 

S e ñ o r Generail de la sexta división or-
gánica. 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y TrRATI-
F I G A C I O N E o 

E x c m o . S r . : D e acuerdo con lo pro- 1 
puesto por la Imterverición central di | 
Guerra , he r e s u d t o clasi f icar en c¡ suei- | 
do m í n i m o de sargento de 1.227 pesetas 
anuales, con antigüedad üe í / de maye 
actual y e f e c t o s económicc-s, a partir dt 
pr imero de j u n i o p r ó x i m o , al cabo de 
tambores, E d u a r d o Piqueras Navarro, | 
con destino en e l regimiento de Infante-
ría B a d a j o z núm, 13. 

L o comunico a V , E . para <u ccnoci-
miento y cumplimiento, Madrid, ii de 
m a y o de 1936. 

MASQUIÜ.ET 

S e ñ o r General de la cuiarta divis ión | 
orgáji ica. 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

Dirección General de Aero-
náutica 

S U B V E N C I O N E S A A V I O N E T A S 
C I V I L E S 

E x c m o . S r . : V i s t a la instancia pre-
sentada por D , L o r e n z o Richi .-Mvarez, 
solicitando la subvención de S-OO ) pesetas 
para la avioneta_ E , C , — B . E. R., de la 
que es propietario. L 

V i s t o s los antecedentes del expsciiente\J 
correspondiente y los infornu',- de la Ofi-
cina de la C a j a del Trá f i co Aéreo Na-
cional y de su Interventor-Dekg.'ido. , 

Resultando que se han cumplido todos 
los preceptos l e g a l e s ; c i u c la s u b v e n c i ó n 
solicitada está comiprendida entr<; las qw 
considera otorgables este Ministerio, y 1 
que la cantidad instada es la que corres-
ponde en este caso. 

Considerando que a juicio de esa Di-
rección General no existen motivos q« ^ 
se opongan a la concesión de dicha sub-' 
vención, he resuelto que se acceda a 1" 
solicitado por D . Lorenzo Richi A'̂ T 
rez, con arreg lo a las condiciones si-
guientes : . 

1,^ Con c a r g o a los fondos de la Caja 
de! T r á f i c o A é r e o de esa Direcciói! Ge-
neral, se concede la subvención 
mil pesetas a la avioneta E, C,—B. E. 
tipo G. P . I., núm, 3 de fabricación, con 
célula de conatruteción nacional y «k® 
e x t r a n j e r o , G i p s y ' M a j o r . 

2.» L a subvención será satisfecha en ^ 
metál ico por mitad en dos plazos; d P"' 
mero, al otorgarse la concesión; el se-
gundo, pasados seis meses, siempre QU 
previo aviso a esa Dirección Genera. ; 
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sea presentado en vuelo el avión corres-
ÍBondicntc en un aeródromo nacional 

abierto a la navegación aérea y que su 
jefe expida una certificación acreditando 
se halle en condiciones, normales; bien 
entendido y conforme al inventario apro-
bado al concederse la _ subvención. 

Si por causas ajenas a la Admi-
nistración pública, no puede hacerse efec-
tiva la cantidad mencionada antes de 
cumplirse los treinta días siguientes a 
la techa de publicación de esta orden 
en ¡a Caceta de Madrid, se considerará 
tácitamente caducada la subvención. 

4.̂  La avioneta subvencionada 4ueda 
sometida durante dos años, a pai"-r de 
ia ipiiblicación oficial de esta orden, 
a los preceptos establecidos en el artícu-
lo séptimo de. la orden de 28 de febrero 
del año 1933. siendo responsable del 
cumplimiento do la misma D. Lorenzo 
Richi Alvarez, propietario de la avio-
neta E, C.—B. E. E. y beneficiario de 
la subvención concedida. 

5.̂  Por esa Dirección s ; i'i.ípondrá 
lo conveniente para que se cumplan las 
anteriores condiciones y todos los demás 
preceptos legiales qiie aíecjtan a esta 
disposición. 
• Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáutic.-i 

.Exorno. Sr.: Vis ta la instancia pre-
sentada ipor D. R a m ó n T o r r e s ,Guas'c¡h, 
solfci-tando !a subvención de 5.000 pe-
setas qjara la 'avioneta E. C.—-E. E . B., 

; de la qu; es propietario. 
Vistos los antecedentes del espe-

diente correPipondiente y los informes 
dê  la Oficina de la C a j a del TráJfico 

• .'Véreo Naciona!; y de su interventor-
deiega'do, 
^ Resultando que se han cuimipüdo to-
óos los preceptos legales; cjiue ta sulb-
vención solicitada está co,mlprentíida 
entre la.= que considera otongables es-
te -Ministerio, y que la cantida,d ias-
tada es la que corre.s|ponde en este 
caso. 

Considerando que a juic io de esa 
iJirEcción general! no existen mot ivos 
1M se opongan a la concesión de di-
cha sul)vención; he resuelto que se ac-
ceda a lo solicitado por D . R a m ó n 
torres Guastíi, con arregío a las con-
aioioaes siguiente: 

Con cargo, a los fondos de la 
t-aja del Tráf ico A é r e o NacionaJ de 

'^"•«^•ón general, se .concede la 
subvención de 5.000 pesetas a la avio-
" E. C.-^E. E. B-, tipo G, P. I., 
d r . n ? , - '1?, fabricación, con célula 

' ^njero. Gipsy Major-
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¡La sulbvención será satisfecha 
e n metál ico por mitad en dos i>'lazos; 
el .primero, al otorgarse la concesión; 
el segundo, ip-asados seis mese.?, siem-
nre que p r e v i o aviso a esa Dire'cción 
general sea presentado en vue';o el 
avión corresiponidiente en un aeródro-
m o nacional abierto a la navegac ión 
aérea y que su je fe expida una certi-
ficación acreditando se halle en con-
diciones normales; bien entendido y 
conforimie al inventario apro'bado al 
coneeiderse la subvención. 

3-^ Si por causas aj-jnas a ia A d -
ministración pública no puede hacerse 
efectiva la cantitiaid mencionada- antes 
de cum'pilirse los treinta días si.^uien-
tes a la feaha de pulj lie ación de eSta 
orden en la Gaceta de Madrid, se con-
siderará tácitamente caducada ia sub-
vención. 

4.®' L a avioneta subvencionada q-ue-
da sometida durante dos años, a par-
tir d^ la jHifcC ¡cación ofijciiál d!e, esta 
oriden, a los preceptos estableridos en 
el artículo séptimo de la orden de 2S 
de febrero del año i9'33, siendo res-
ponsable del oumiplimiento de la mis-
m a D . Ralmón T o r r e s Guasch, pro-
pietario de la avioneta E. C.—^E. E . B 
V beneficiario de la subvención conce-
dida. 

5.® Por esa Dirección se dispondrá 
lo conveniente para qu»; se cumplan 
las anteriores conlíiciones y toados ios 
demás preceptos legaíes que afectan 
a esta disiposición. 

L o comiunico a V- E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de m a y o de 1936. 

MASQUELET 

Señor Director general de 
tica. 

Aeronáu-

Ejddnio. Sr.: V i s t a la ins.tancia sus-
crita Ipor D. Federico Vallés Gil-
Dolllz .del Caistellar, en solicitud de que 
se le .sea Iconicedid'a la subvención de 
i.Soo pesetas que determina la c-rden 
de 28 de febrero de 1933, por haber 
adiqiuiirido uin avión de turismo " D e 
Havi l land H o r n e t Mo.fch", cuya ma-
trícula en EiSipaña es E . C.—^E. B. E 

Res'uilltando qiue por la doicumenta 
Icióin que aicomlpaña a diiOha instancia, 
queda juistrficado que dicho avión es 
nuevo y aidquirido direictamente de fá 
brica; como asimismo que no .ha sido 
regiistrado en Inlglanterra. 

iRes'Uiltando que ipor la Dirección ge 
nerait le f u é •otorK'aidla .la mafcríciila 
iprovilsio'nal E . C.*—W. 51., par.a pode 
efectuar en vuelo, el v ia je hasta terri 
torio esipañdl; habiendo sido inscri.to 
.posteriormiente en el registro de ae 
ronaves esipañol, con la matrícula de-
finitiva E . C . — E . B. E . 

'Resufltando que el inventario que 
acoirupaña a s.u instancia ha sido oom-
iprobado e infarm.ado favorablemente -
p o r eil jefe del AerQpuerto de Valencia 
(^Manises), donde diclia avioneta se 
a lo ja habituailmente. 

R-esuiltando que evacuaida la con,-
«UILLTA previa a la C a j a dei' Trá.fi'co A é -
reo Nacional , segTÍn prescribe el ar-
tí'oulo 13 de la referida dis-Epsición 
ministerial, ea «1 correísipondiente in-
forme se pone de manifiesto gue, exis-
.te créidito suficiente para satisfacer el 
importe de la &uibvenció.n solicitada; 
y que el informe del interventor-'dele-
g a d o es asimisimo favorable. 

Considerando que han sido cumpli-
dos todos los .preceiptos que se deter-
minan en la onden de 28 de fdbrero 
de 1Q33; he resu-dlto que se acceda a 

o solicitado por D. Federico ValLés 
Gíl-Dolz del iCastellar, con arreglo a 
as condiciones siguientes: 

1.®' C o n cargo a los fondos de ia 
C a j a del T r á f i c o A é r e o Nacional -de 
esa Direoció.n general, se concede a 
D. Federico Vallés Gil-)Dol4 ¡propie-
tario de la avioneta E. C — E . B. E.,. 
tipo " D e H a v i l l a n d H o r n e t Motüi", 
la subvención de 1.500 pesetas. 

2.^ L a s-ubvención será satisfecha 
en metál ico por mitad en do-s p lazos: 

primero, ai otorgarse la concesión; 
el s,e(gundo, pasados seis meses, siem-
pre que previo aviso, a esa Direcc ión 
general sea presentado e n vuelo el 
avión corresipondiente en un aeródro-
m o nacional abierto a la navegación 
aérea y q,ue su jefe expida una certi-
ficación acreditativa de que se hallla 
en condiciones normales, 'bien enten- • 
dido y c o n f o r m e al inventario ajpro-
bado al concederse la suibve.nción. 

Si por caiuisas a j e n a s a la A d -
minístraic.ión pública nú puede hacerse 
efectiva la cantidad mencionaida aiites 
de cumipllirse los. treinta días siiguien-
tes a la fecha .de publicación de esta 
orden en la Gaceta efe Madrid, se con-
siderará táditamenlte caducaxia la sub-
V E N C I Ó N -

4.^ L a avioneta subvencionada que-
da sometida durante dos años, w par-
t i r de la pubjlilcacióin. ofiicial de esta 
orden, a los prece.ptos esitabíecidos. en 
«1 artículo séiptimo de la orden de 28 de 
de febre/o de i'933, siend.o responsa-
ble del cumiplimiento de la misma el 
-^roipietario del aparato D. Federico 
Va/lléis Giil-Dolz del Cas-teillar. 

Por esa Dirección generaJL se 
dispondrá lo conveniente p a r a q,ue se 
cumplan las anteriores condiciones y 
todos los demás -preceptos I z a l e s - que 
afectan a esta disiposición. 

L o coTO.unico a V . E . para su co-
nocimiento y culniplimiento. Madrid, 
Q de m a y o .de I9.3<5. 

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

i i M 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Elxtmo. S r . : Vis ta la instancia pro-
movida ¡por el •teni'ente de la Comandan-
cia de Valencia mterior, D . F é l i x Quin-
tana Góniz, en súplica de que se le con-
ceda acorgerse a los' beneficios, de 'la 
segunda disposición transitoria tíel de-
creto-ley de i'5 de diciemlbre de 19127, 
alegando en su derecho que en aquella 
fecha se.hallaba destinado en las Inter-
venciones militares de la Zona, de T e -
tuán, donde por estar de operaciones 
de camlpaña, vigilancia e información 
de recorrido de varias (posiciones no re-
cibió Prensa oficial, no pudiendo ente-
rarse de didha disposición y, por consi-
guiente, acogerse en su debido tiempo a 
los 'beneficios que ia misma, concede, 

Este Minis'terio, teniendo' en cuenta, 
por informes emitidos, que dicho oficial 
en aquella fecha se hallalba prestando S'US 
servicios en las Iintervenlcione:s milita^ 
res de la Zona de Tetuán, y por no ha-
berse recibido Prensa oficial ni haberle 
sido exíplorada la voluntad no pudo ato-
gerse a los 'beneficios que concede Ja se-
gunda disposición transitoria d:el decre-
to-ley de i s de diciembre de 1927, la 
que determina que cuando por acumuiia-

ción de lais uitilidades comiprendidas en 
los apartados a) y b) del artícuilo pri-
mero a que se refiere eü artíoulo cuarto 
del mismo decreto, se produzca la 'li-
quidación de 'Mía 'cuota super ior _ a 'la 
que con arreglo a 'la legislajción vigente 
en primero de enero de 1928 fuese exi-
gilblle al mismo contribuyente, Se redu-
cirá a petición del interesado en ía mis-
ma cuota, en ío que exceda sobre 'la an-
tigua, cesando ai camlbiar de categoría 
•militar, y que el recurrente en aquella 
feoha disfrutaiba el emipleo que eñ la ac-
tualidad tiene, te resueíto acceder a lo 
que solicita, disipotiiendio. que a partir 
de primero de febrero p r ^ m ó pasado 
se le formiuJe descuento por contribu-
ción de utilidades' en la forma que de-
termina la segunda disposición transito-
ria del 'deoreto-ley de ' re ferencia 

Madrid, 4 de mayo de 1936. 

P. D., 
JUAN J. CREMADF.S 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

•Exomo. S r . : Como resultado del con-
curso anunciado en la Gaceta de Madrid 
número 115, de fedha 24 de abril último, 
para la provisión de una vacante de al-
férez en los Qjlegios de ese Instituto, 

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar dicha plaza all de igual em-

pleo, con destino en 'la 'Comandancia de 
Zaragoza, D, Pedro del 'Campo Navas, 

L o comunico a V . E . para su concci-
miento y efectos. Madrid, 131 de mayo 
de 1936. 

P. D., 
JUAN J. CEJEMADES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 136) 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha teni- j 
do a bien disponer que el coronel de' 
ese Instituto, con destino en el segundo 
Tercio, D;. Santiagio^ Becerra Abadíi, 
quede en situación de disponible for-
zoso en Toledo, «n las condiciones que 
dctemvina la orden de este Diepartamea-
lO de 24 de marzo último (Gaceta nú-
mero 85), quedamdo agregado para liabe-
res a la Comandancia de dicha provin-" 
cia. 

L o digo a V . E. para su conocimien-
to y efectos. Aladrid, 14 de mayo de 
1936. 

CASABSS QUIROGA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 137.) 

M A D R I D . — I M P R E N T A Y TALLERES DEL MI 
H I S T E B I O B E LA G D E E R A 


